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05001310501320150054400 Ejecutivo Conexo MIGUEL ANGEL CADAVID
CATAÑO

COLPENSIONES Auto no tiene en cuenta liquidacion presentada
Se modifica liquidación del crédito. Se declara pago parcial. Se
aprueba liquidación de costas procesales del presente trámite de
ejecución. (Descargar Auto del micrositio del Juzgado- Página
Rama Judicial, en el link de autos y consultando con la fecha)
AMB

21/11/2023

05001310501320150174100 Ordinario MARIA LUZ ENITH URIBE
CASTRILLON

PORVENIR S.A. Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre del apoderado (a) de la
parte actora, quien cuenta con facultad de recibir.La entrega del
título se realizará una vez se encuentre en firme la presente
providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado por su
beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de
presentar el título en formato físico y por motivos de
organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de
dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la
fecha en que obtenga firmeza el presente auto. (AG)

21/11/2023

05001310501320170040100 Ordinario MARIA EUGENIA VALLE
MENDOZA

COLFONDOS Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre del apoderado (a) de la
parte actora, quien cuenta con facultad de recibir.La entrega del
título se realizará una vez se encuentre en firme la presente
providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado por su
beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de
presentar el título en formato físico y por motivos de
organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de
dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la
fecha en que obtenga firmeza el presente auto. (AG)

21/11/2023
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05001310501320170059100 Ejecutivo Conexo CARLOS ARTURO RUIZ
BERMUDEZ

COLPENSIONES Auto ordena abrir incidente
Se ordena dar apertura al incidente de imposición de sanción en
contra de BANCOLOMBIA. Se dispone notificar personalmente
al representante legal, para lo cual se le correrrá traslado por el
término de los tres (3) días, para que presente contestación del
incidente, con la petición de pruebas que pretenda hacer valer, y
el consecuente anexo de las que tenga en su poder, y/o para que
se sirva presentar la justificación de su omisión, y además
emitan respuesta al requerimiento judicial (Descargar auto del
micrositio del Juzgado de la página de la rama judicial, en el
link de autos y consultando con la fecha) AMB

21/11/2023

05001310501320180051800 Ordinario KATHERIN ALEXANDRA
CHICA ECHAVARRIA

UNIVERSIDAD PONTIFICIA
BOLIVARIANA

Auto aprueba liquidación
SE APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS Y
AGENCIAS EN DERECHO Y SE ORDENA EL ARCHIVO
DEL PROCESO. (Descargar auto del micrositio del juzgado en
la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link de autos y
con la fecha del mismo) MCGS 

21/11/2023

05001310501320190025900 Ordinario GILMA CORREA
MONTOYA

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
SE APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS Y
AGENCIAS EN DERECHO Y SE ORDENA EL ARCHIVO
DEL PROCESO. (Descargar auto del micrositio del juzgado en
la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link de autos y
con la fecha del mismo) MCGS 

21/11/2023

05001310501320190053900 Ordinario EDILBERTO ORTIZ
CASTRO

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre del apoderado (a) de la
parte actora, quien cuenta con facultad de recibir.La entrega del
título se realizará una vez se encuentre en firme la presente
providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado por su
beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de
presentar el título en formato físico y por motivos de
organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de
dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la
fecha en que obtenga firmeza el presente auto. (AG)

21/11/2023

05001310501320190064800 Ordinario MARIA YOLANDA DAVILA
GALLEGO

PROTECCION S.A. Auto aprueba liquidación
SE APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS Y
AGENCIAS EN DERECHO Y SE ORDENA EL ARCHIVO
DEL PROCESO. (Descargar auto del micrositio del juzgado en
la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link de autos y
con la fecha del mismo) MCGS 

21/11/2023

05001310501320200010300 Ordinario ALEIDA GONZALEZ
GUERRA

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
SE APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS Y
AGENCIAS EN DERECHO Y SE ORDENA EL ARCHIVO
DEL PROCESO. (Descargar auto del micrositio del juzgado en
la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link de autos y
con la fecha del mismo) (ESJ)

21/11/2023
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05001310501320200017000 Ordinario FERNANDO AUGUSTO
CARRILLO PALACIO

PROTECCION Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre del apoderado (a) de la
parte actora, quien cuenta con facultad de recibir.La entrega del
título se realizará una vez se encuentre en firme la presente
providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado por su
beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de
presentar el título en formato físico y por motivos de
organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de
dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la
fecha en que obtenga firmeza el presente auto. (AG)

21/11/2023

05001310501320200023900 Ordinario MARGARITA MARIA
ARANGO CADAVID

OLD MUTUAL Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre del apoderado (a) de la
parte actora, quien cuenta con facultad de recibir.La entrega del
título se realizará una vez se encuentre en firme la presente
providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado por su
beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de
presentar el título en formato físico y por motivos de
organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de
dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la
fecha en que obtenga firmeza el presente auto. (AG)

21/11/2023

05001310501320200025000 Ordinario WILLY ANTONIO ZAPATA
PARRA

ANALYTICA SAS Auto aprueba liquidación
SE APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS Y
AGENCIAS EN DERECHO Y SE ORDENA EL ARCHIVO
DEL PROCESO. (Descargar auto del micrositio del juzgado en
la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link de autos y
con la fecha del mismo) MCGS 

21/11/2023

05001310501320210009800 Ejecutivo Conexo MAGDALENA CIFUENTES
DUQUE

COLPENSIONES Auto corre traslado
Se corre traslado de la liquidación del crédito. (Descargar auto
del micrositio del Juzgado de la página de la rama judicial, en el
link de autos y consultando con la fecha) AMB
 

21/11/2023

05001310501320210019100 Ordinario ANGELA MARIA LOPEZ
LOPEZ

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre del apoderado (a) de la
parte actora, quien cuenta con facultad de recibir.La entrega del
título se realizará una vez se encuentre en firme la presente
providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado por su
beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de
presentar el título en formato físico y por motivos de
organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de
dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la
fecha en que obtenga firmeza el presente auto. (AG)

21/11/2023



Página: 4182ESTADO No. 22/11/2023Fecha Estado:

Cuad.
Fecha
Auto

FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310501320210027400 Ejecutivo PROTECCION S.A. SOCIEDAD PANIFICADORA
VIENESA S.A.S

Auto decide incidente
IMPONER SANCIÓN en contra del representante legal de
BANCOLOMBIA, 
según lo resuelto en la parte motiva de la decisión, con multa
equivalente a UN (1) 
SMLMV a favor del CONSEJO SECCIONAL DE LA
JUDICATURA DE ANTIOQUIA. (Descargar auto del
micrositio del juzgado en la Pag. de la Rama Judicial,
consultando en el link de autos y con la fecha del mismo) (ESJ)

21/11/2023

05001310501320210030800 Ejecutivo ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION
S.A.

JUNTA DE ACCION
COMUNAL BARRIO SANTA
MARGARITA

Auto requiere
Se REACTIVA el proceso. teniendo en cuenta la respuesta
allegada por Bancolombia, Se pone en conocimiento de las
partes por el término de tres (3) días para que se pronuncien si a
bien lo tienen y se se requiere a la parte ejecutante para que
proceda con el envío de citación por aviso a la JUNTA DE
ACCIÓN COMUNAL BARRIO SANTA MARGARITA.
(Descargar auto del micrositio del juzgado en la Pag. de la Rama
Judicial, consultando en el link de autos y con la fecha del
mismo) (ESJ)

21/11/2023

05001310501320210031300 Ordinario ALBERTO JIMENEZ
AGUDELO

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
SE APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS Y
AGENCIAS EN DERECHO Y SE ORDENA EL ARCHIVO
DEL PROCESO. (Descargar auto del micrositio del juzgado en
la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link de autos y
con la fecha del mismo) MCGS 

21/11/2023

05001310501320210034100 Ordinario MONICA SALAZAR SOTO COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
SE APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS Y
AGENCIAS EN DERECHO Y SE ORDENA EL ARCHIVO
DEL PROCESO. (Descargar auto del micrositio del juzgado en
la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link de autos y
con la fecha del mismo) (ESJ)

21/11/2023

05001310501320210036800 Ejecutivo Conexo HERSILIA JIMENEZ
CARMONA

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Se pone en conocimiento las respuestas brindadas por la EPS
SURA, y REGISTRADURÍA. Se ordena oficiar. (Descargar
Auto del micrositio del Juzgado- Página Rama Judicial, en el
link de autos y consultando con la fecha) AMB

21/11/2023
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05001310501320210037200 Ordinario LUISA FERNANDA
ORREGO ROLDAN

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se fija fecha para que tenga lugar la Audiencia completa del Art.
77 del CPTYSS, seguida de la audiencia del Art. 80 del
CPTYSS, para el día CUATRO (04) DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (09:00 AM), para lo cual deberán tener
disponibilidad de todo el día para su realización. Audiencia a la
que deberán comparecer ambas partes, con o sin apoderado, y
cuya inasistencia acarreará sanciones, y se realizará
íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma
Lifesize o Teams; debiendo reportar al correo delDespacho, por
lo menos con tres días de antelación la imposibilidad de asistir a
la audiencia virtual por falta de medios; en el evento de contar
con los medios tecnológicos, ningún reporte es necesario. Se
accede a la solicitud elevada por la demandada PROTECCIÓN
S.A., por ende, se ordena la comparecencia de los peritos.
(Descargar Auto del micrositio del Juzgado- Página Rama
Judicial, en el link de autos y consultando con la fecha) AMB

21/11/2023

05001310501320210043500 Ejecutivo Conexo MARIA PATRICIA WILLS
DE ZAPATA

COLPENSIONES Auto requiere
Si bien se corrió traslado al escrito presentado por el apoderado
de la parte ejecutante, el misma no corresponde a ninguna
actualización de crédito, dado que solo es un recuento sobre el
trámite del proceso, por lo que no es factible resolver lo
pertinente hasta tanto las partes cumplan la carga prevista en el
numeral 4 del Art. 446 del CGP, ya que el proceso ejecutivo, el
impulso procesal corresponde a las partes y no oficiosa, no
siendo procedente la solcitud de entrega del título judicial y
mucho menos terminar por pago. Se ordena oficiar a
Colpensiones. (Descargar Auto del micrositio del Juzgado-
Página Rama Judicial, en el link de autos y consultando con la
fecha) AMB

21/11/2023

05001310501320210047400 Ejecutivo Conexo MARIA EMMA TORO DE
GUTIERREZ

PROTECCION S.A. Auto aprueba liquidación
Se aprueba y declara en firme las costas y agencias en derecho
del proceso ejecutivo. (Descargar auto del micrositio del
juzgado de la página de la rama judicial, en el link de autos y
consultando con la fecha) AMB

21/11/2023

05001310501320210053700 Ordinario PIEDAD ELENA OCHOA
ZULETA

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
SE APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS Y
AGENCIAS EN DERECHO Y SE ORDENA EL ARCHIVO
DEL PROCESO. (Descargar auto del micrositio del juzgado en
la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link de autos y
con la fecha del mismo) (ESJ)

21/11/2023
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05001310501320210054000 Ordinario MARCELA RIVERA
TRINCHERI

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
SE APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS Y
AGENCIAS EN DERECHO Y SE ORDENA EL ARCHIVO
DEL PROCESO. (Descargar auto del micrositio del juzgado en
la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link de autos y
con la fecha del mismo) (ESJ)

21/11/2023

05001310501320220001800 Ordinario RUBEN DARIO ROMAN
VERA

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre del apoderado (a) de la
parte actora, quien cuenta con facultad de recibir.La entrega del
título se realizará una vez se encuentre en firme la presente
providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado por su
beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de
presentar el título en formato físico y por motivos de
organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de
dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la
fecha en que obtenga firmeza el presente auto. (AG)

21/11/2023

05001310501320220010000 Ordinario ASTRID ELENA DEL
CARMEN NIETO CARDONA

COLPENSIONES Auto cumplase lo resuelto por el superior
EN PROVIDENCIA DE 24 DE AGOSTO DE 2023, POR LA
CUAL SE CONFIRMÓ EL AUTO QUE LIQUIDÓ LAS
COSTAS PROCESALES, SE DISPONE NUEVAMENTE EL
ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS. (Descargar auto del
micrositio del juzgado en la Pag. de la Rama Judicial,
consultando en el link de autos y con la fecha del mismo)
MCGS

21/11/2023

05001310501320220018900 Ordinario MARVIN HARBEY NAVAS
GOMEZ

MUNICIPIO DE MEDELLIN Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DE LOS ARTS. 77 Y 80 DEL CPTYSS, PARA EL DÍA
TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO
(2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM) CON
DISPONIBLIDAD HASTA LAS CINCO DE LA TARDE
(05:00 PM) (Descargar auto del micrositio del Juzgado de la
Página de la Rama Judicial, en el link de autos y consultando
con la fecha)LJRG. 

21/11/2023

05001310501320220019000 Ordinario FRANCISCO LUIS
LONDOÑO RUA

CONSORCIO CCC
ITUANGO

Auto pone en conocimiento
EL DESPACHO TOMA NOTA DE LA INFORMACIÓN
BRINDADA POR LA PARTE DEMANDANTE. (Descargar
auto del micrositio del Juzgado de la Página de la Rama
Judicial, en el link de autos y consultando con la fecha) LJRG. 

21/11/2023

05001310501320220022700 Tutelas DANIEL FELIPE GARRO
CANO

EPS SURA Auto resuelve solicitud
NO SE INAPLICA la sanción impuesta al doctor HORACIO
HUMBERTO PIEDRAHITA.
(Descargar auto del micrositio del Juzgado de la Página de la

Rama Judicial, en el link de autos y consultando con la fecha)
ESJ

21/11/2023
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05001310501320220026900 Ordinario ELSA DEL ROCIO SERNA
ALZATE

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
SE APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS Y
AGENCIAS EN DERECHO Y SE ORDENA EL ARCHIVO
DEL PROCESO. (Descargar auto del micrositio del juzgado en
la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link de autos y
con la fecha del mismo) MCGS

21/11/2023

05001310501320220031600 Ordinario LUIS FERNANDO ARANGO
MADRID

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
SE APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS Y
AGENCIAS EN DERECHO Y SE ORDENA EL ARCHIVO
DEL PROCESO. (Descargar auto del micrositio del juzgado en
la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link de autos y
con la fecha del mismo) MCGS

21/11/2023

05001310501320220037200 Ordinario LUIS EDUARDO DIOSSA
ARROYAVE

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se fija fecha para que tenga lugar la Audiencia completa del Art.
77 del CPTYSS, seguida de la audiencia del Art. 80 del
CPTYSS, para el día CUATRO (04) DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (09:00 AM), para lo cual deberán tener
disponibilidad de todo el día para su realización. Audiencia a la
que deberán comparecer ambas partes, con o sin apoderado, y
cuya inasistencia acarreará sanciones, y se realizará
íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma
Lifesize o Teams; debiendo reportar al correo delDespacho, por
lo menos con tres días de antelación la imposibilidad de asistir a
la audiencia virtual por falta de medios; en el evento de contar
con los medios tecnológicos, ningún reporte es necesario. Se
accede a la solicitud elevada por la demandada PROTECCIÓN
S.A., por ende, se ordena la comparecencia de los peritos.
(Descargar Auto del micrositio del Juzgado- Página Rama
Judicial, en el link de autos y consultando con la fecha) AMB

21/11/2023

05001310501320220045500 Ordinario MARIA JOVANY GOMEZ
MEJIA

MAURICIO DIAZ ASTAIZA Auto pone en conocimiento
Téngase por contestada la reforma a la demanda frente a Felipe
Hoyos, Mauricio Díaz, Gustavo Adolfo Arango Herrera, Carlos
Alberto Franco y el Grupo Amador SAS. se ordena exhortar a la
EPS SURA S.A. para que informe el correo electrónico,
dirección física y números de contacto reportado ante esa
entidad por los señores CAMILO GARCÍA ARANGO con
C.C.1128271410, CARLOS MIGUEL CORREA TOBÓN con
C.C. 8359160, DAVID MADRID CHACÓN con C.C. 8356168
y JUAN CARLOS VALENCIA HERNÁNDEZ con C.C.
98565621. (ver auto en el micrositio del Juzgado en la página de
la Rama Judicial). JDC

21/11/2023
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05001310501320220051300 Ejecutivo Conexo CARMENZA RUBIO MESA COLPENSIONES Auto no tiene en cuenta liquidacion presentada
Se modifica liquidación de crédito. Se aprueba costas procesales
de la ejecución. Se pone en conocimiento a la parte ejecutante
escritos enviados por la entidad ejecutada. (Descargar Auto del
micrositio del Juzgado- Página Rama Judicial, en el link de
autos y consultando con la fecha) AMB

 

21/11/2023

05001310501320230016100 Ejecutivo Conexo RAUL ALBERTO BURBANO
MORA

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se corre traslado del escrito de excepciones formulado por el
MIN. HACIENDA por el término de 10 días a la parte
ejecutante. Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia para
resolver las excepciones del Artículo 443 del CGP, para el 14
DE FEBRERO DEL AÑO 2024 A LAS 8:15 AM, se advierte
que la audiencia se regirá por los arts. 372 y 373 CGP, se
realizará por medios virtuales por la plataforma LIFESIZE o
TEAMS, se insta a los apoderados a cumplir los mandatos del
parágrafo 1° del art 1°, parágrafo 1° del art 2 y art 7 Ley 2213 de
2023, debiendo reportar al despacho, por lo menos con 3 días de
antelación al correo j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co la
imposibilidad de asistir a la audiencia por falta de medios; en el
evento de contar con los medios tecnológicos ningún reporte es
necesariol. Se reconoce personería. (Descargar Auto del
micrositio del Juzgado- Página Rama Judicial, en el link de
autos y consultando con la fecha) AMB

21/11/2023

05001310501320230023400 Ordinario VICTOR HUGO
RODRIGUEZ GOMEZ

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Téngase por contestada la demanda y el llamamiento en garantía
frente a AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Se
reconoce personería al doctor MAYCOL RAFAEL SÁNCHEZ
VÉLEZ con Tarjeta Profesional No. 344.348 del C.S. de la J.,
para representar los intereses de la llamada en garantía AXA
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. (ver auto en
micrositio del Juzgado en la página de la Rama Judicial). JDC

21/11/2023

05001310501320230024700 Ordinario LUZ YANETH HERNANDEZ
LOPERA

COLPENSIONES Auto tiene por notificado por conducta concluyente
Se tiene notificada por conducta concluyente del auto admisorio
de la demanda y el llamamiento en garantía a ALLIANZ
SEGUROS DE VIDA S.A. Así mismo, por cumplir la respuesta
a la demanda y al llamamiento en garantía allegados por
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., con los requisitos del
artículo 31 del CPTYSS y presentarse en término, se dan por
contestados la demanda y el llamamiento en garantía frente a
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. Se reconoce personería al
doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA con T.P
39.116 del C. S. de la J. para representar los intereses de la
llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. (ver
auto en el micrositio en la página de la Rama Judicial). JDC

21/11/2023
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05001310501320230026000 Ordinario ANGIE PAOLA
CARTAGENA ECHEVERRI

ÉLITE AUTOMATION
GROUP COLOMBIA SAS

Auto pone en conocimiento
ORDENA INICIAR INCIDENTE DE SANCIÓN EN CONTRA
DE BANCOLOMBIA. S.A. (Descargar auto del micrositio del
Juzgado de la Página de la Rama Judicial, en el link de autos y
consultando con la fecha). LJRG. 

21/11/2023

05001310501320230027100 Ordinario LUISA JANETH GOMEZ
HERNANDEZ

COLPENSIONES Auto ordena incorporar al expediente
se incorpora como prueba la documental allegada por
PORVENIR S.A., como respuesta al auto que impartió la carga
dinámica de la prueba, el cual se complementa en tal
sentido.Para lo cual se pone en conocimiento de las partes por el
término de tres (3) días para lo que consideren pertinente.
(Descargar auto del micrositio del juzgado en la Pag. de la Rama
Judicial, consultando en el link de autos y con la fecha del
mismo) (ESJ)

21/11/2023

05001310501320230028100 Ejecutivo Conexo JAVIER DAVID MARTINEZ
GUERRA

INVERKLIMA SAS Auto requiere
Se requiere al apoderado de la parte ejecutante. (Descargar Auto
del micrositio del Juzgado- Página Rama Judicial, en el link de
autos y consultando con la fecha) AMB

21/11/2023

05001310501320230028400 Ordinario GLORIA ELENA
OTALVARO QUINTERO

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77
del CPTYSS, audiencia a la que deberán comparecer ambas
partes, con o sin apoderado, y cuya inasistencia acarreará las
sanciones señaladas en la citada norma, y a continuación y el
mismo día, la del artículo 80 del mismo estatuto, para el día
VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00
PM). (Descargar auto del micrositio del juzgado en la Pag. de la
Rama Judicial, consultando en el link de autos y con la fecha del
mismo) (ESJ)

21/11/2023

05001310501320230029600 Ordinario GUSTAVO ADOLFO
HERNANDEZ GUTIERREZ

COLFONDOS S.A. Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DE LOS ARTS. 77 Y 80 DEL CPTYSS, PARA EL DÍA
VEINTINUEVE (29) DE FEBRRO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00
PM). (Descargar auto del micrositio del Juzgado de la Página de
la Rama Judicial, en el link de autos y consultando con la
fecha). LJRG. 

21/11/2023
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05001310501320230031900 Tutelas SURLEY ANDREA VELEZ
AGUDELO

COOPED PEDREGAL Auto decide incidente
Se sanciona al Doctor JUAN DIEGO GIRALDO ZAPATA,
Director Centro Carcelario Pedregal, al Doctor DANIEL
FERNANDO GUTIÉRREZ, Director del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario – INPEC y al Doctor OSCAR DE
JESÚS MARÍN, Presidente de Fiduciaria Central S.A-
FIDUCENTRAL S.A con multa de un (1) salario mínimo
mensual legal vigente a cada uno, por el hecho de haber
desacatado la orden impartida por este Despacho, mediante la
aludida sentencia.(Descargar auto del micrositio del Juzgado de
la Página de la Rama Judicial, en el link de autos y consultando
con la fecha) ESJ

21/11/2023

05001310501320230034900 Ordinario HORACIO GALLO OCAMPO COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA A
COLPENSIONES Y NO CONTESTADA A JAIME ANDRÉS
CASTAÑO ZULUAGA. (Descargar auto del micrositio del
Juzgado de la Página de la Rama Judicial, en el link de autos y
consultando con la fecha) LJRG. 

21/11/2023

05001310501320230035100 Tutelas ROBERTO ANTONIO
JIMENEZ VALENCIA

PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACION

Auto resuelve solicitud
NEGAR por IMPROCEDENTE, la solicitud presentada por el
señor Roberto Antonio Jiménez Valencia, identificado con CC
No. 1.036.778.152, en contra de la PROCURADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN.(Descargar auto del micrositio del
Juzgado de la Página de la Rama Judicial, en el link de autos y
consultando con la fecha) ESJ

21/11/2023

05001310501320230037000 Ordinario MONICA YULIETH ARIAS
MARTINEZ

JAIRO ALONSO HURTADO
GIRALDO

Auto admite demanda
Notificación en cabeza de la parte demandante. Se le reconoce
personería para representar judicialmente a la parte demandante
al abogado JOHN JAMES TABLA MUESES. (ver auto en el
micrositio de la Rama Judicial). JDC

21/11/2023

05001310501320230037900 Ordinario EDILBERTO TABACO
INOCENCIO

PROTECCION S.A. Auto requiere
se requiere al apoderado del actor para que nuevamente en
término de CINCO (05) DÍAS. (Descargar auto del micrositio
del juzgado en la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el
link de autos y con la fecha del mismo) (ESJ)

21/11/2023

05001310501320230039300 Ordinario YENIFER CUESTA
MOSQUERA

EXELA SERVICIOS
TEMPORALES S.A.

Auto admite demanda
Realícese por secretaría del despacho la notificación. Se
solicita a la parte activa que omita realizar la misma, para
evitar doble radicación. Se le reconoce personería para
representar judicialmente a la parte demandante la
abogadaYENIFER CUESTA MOSQUERA. (ver auto en la
plataforma SIUGJ). JDC

21/11/2023
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05001310501320230039400 Ordinario HECTOR MARIO ZULUAGA
GIRALDO

COLPENSIONES Auto inadmite demanda - tutela
Se inadmite demanda la cual debe subsanado por la parte activa
dentro de los cinco (5) días siguientes conforme a lo establecido
en el artículo 28 del C.P.T y de la S.S. Conforme el artículo 3 de
la Ley 2213. 
(Actuación registrada en el sistema integrado único de gestión
judicial SIUGJ) ESJ

21/11/2023

05001310501320230039500 Ordinario ROBINSON JARAMILLO
ARANGO

DEBUA SAS Auto inadmite demanda
Y CONCEDE EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS PARA
SUBSANAR. (Actuación registrada en el sistema integrado
único de gestión judicial SIUGJ) LJRG. 

21/11/2023

05001310501320230039600 Ordinario JUAN CARLOS CUARTAS
ARBOLEDA

SMITH & NEPHEW
COLOMBIA SAS

Auto admite demanda
Realícese por secretaría del despacho la notificación. Se
solicita a la parte activa que omita realizar la misma, para
evitar doble radicación. Se le reconoce personería para
representar judicialmente a la parte demandante alabogado
JUAN FELIPE MOLINA ÁLVAREZ. (ver auto en la
plataforma SIUGJ) JDC

21/11/2023

05001310501320230039700 Ordinario CARLOS ERNESTO VILLA
PEREZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Auto admite demanda
Y ORDENA NOTIFICAR. (Actuación registrada en el sistema
integrado único de gestión judicial SIUGJ) LJRG. 

21/11/2023

05001310501320230040100 Ordinario WALTER MARIO RUIZ
OROZCO

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
Se encuentra que el escrito contentivo de la demanda presenta
defectos que determinan su DEVOLUCIÓN, para que
subsane los requisitos dentro del término de cinco (5) días, so
pena de rechazo (ver auto en la plataforma SIUGJ). JDC

21/11/2023

05001310501320231000300 Tutelas MARY LUZ PALACIO
OROZCO

ALCALDIA DE ENVIGADO Auto concede impugnación tutela
Se concede impugnación y se remite al TSM Sala Laboral.
(Descargar auto del micrositio del Juzgado de la Página de la
Rama Judicial, en el link de autos y consultando con la fecha)
ESJ

21/11/2023

05001310501320231000400 Tutelas EFREN DE JESUS
VALENCIA GOMEZ

NUEVA EPS S.A. Auto concede impugnación tutela
Se concede impugnación y se remite al TSM Sala Laboral.
(Descargar auto del micrositio del Juzgado de la Página de la
Rama Judicial, en el link de autos y consultando con la fecha)
ESJ

21/11/2023

05001310501320231001700 Tutelas MARIA EMERITA
MOSQUERA VALENCIA

UARIV Auto admite tutela
SE ADMITE TUTELA Y SE CONCEDE TÉRMINO DE 1 DÍA
PARA ALLEGAR INFORME. (Descargar auto del micrositio
del Juzgado de la Página de la Rama Judicial, en el link de autos
y consultando con la fecha) ESJ

21/11/2023

05001310501320231001800 Tutelas MARTHA OLIVA GIRALDO
SALAZAR

ARL COLMENA Auto admite tutela
SE ADMITE TUTELA Y SE CONCEDE TÉRMINO DE 1 DÍA
PARA ALLEGAR INFORME. (Descargar auto del micrositio
del Juzgado de la Página de la Rama Judicial, en el link de autos
y consultando con la fecha) ESJ

21/11/2023
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05001410500620220076501 Ordinario GABRIEL ANGEL
GRISALES PELAEZ

COLPENSIONES Auto corre traslado
Se ADMITE EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA
para proceder con la revisión de la sentencia proferida en única
instancia, toda vez que las resultas del proceso fueron
totalmente desfavorables a los intereses de la parte demandante
y; conforme el mandato del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días a los
apoderados de las partes, para presentar en forma escrita y por
medios digitales alegatos de conclusión (AG)

21/11/2023

05001410500920231002401 Tutelas WILLIAM ANDRES
ESTRADA PARRA

SECRETARIA DE
TRANSITO Y MOVILIDAD
DE MEDELLIN

Auto avoca conocimiento
Se avoca conocimiento de tutela de segunda instancia.
(Descargar auto del micrositio del Juzgado de la Página de la
Rama Judicial, en el link de autos y consultando con la fecha)
ESJ

21/11/2023

05001410501020230026501 Tutelas DIANER MAURICIO
ECHEVERRY OSPINA

LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA DE SEGUROS

Auto avoca conocimiento
Se avoca conocimiento de tutela de segunda instancita.
(Descargar auto del micrositio del Juzgado de la Página de la
Rama Judicial, en el link de autos y consultando con la fecha)
ESJ

21/11/2023

5131

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 22/11/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE
SECRETARIO (A)


